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Franqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ú N 
ADVEKTENOIA 0FI0IA1. 

Lnego que los Sres. Alcalctei y Secrc-
tarios reciban I01 númeroi 4el BOLETÍN 
que correspondan al diatrít*. d i s p M d r á n 
que ic fije un ejemplar ea el titi« de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número sigdiente. | 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para aa enca&demaááit, que de
berá verificarse cada afto. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉECOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenU céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al afto, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
hcs' pmgoa de /ñera áe la capital se bar&n por libranza del Giro mútuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
Eor la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
ran con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en loa números de este BOLETÍN' de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905* 

.Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al afto. 
Número suelto, veinticinco céntimos'de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada línea de inserción, 

. Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20*ie 
noviembre de dicho afto, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 
S. M. elEayDon Alfonso X I I I 

(Q. D. &.), 8. M. I * Keina Dolía 
Victori» Eugenia, S. A. B. el Prin
cipe de Asturias e Infantes y de-
mis personas de la Augusta Beal 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud. 

(Gacela del día 9 de junio de 1923.) 

Gobierno civil de la provincia 
ANUNCIO . 

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de las obras de re
paración, explanación y firme de 
ia carretera de la plaza de Santo Do
mingo a la de Villacastin a Vigo a. 
León y kilómetro 112 déla de Vi
llacastin a Vigo a León, hé acorda
do, en cumplimiento de la Real or
den dé 3 de agosto de 1910, hacerlo 
público, para que los que crean de
ber hacer alguna reclamación con
tra el contratista D. Valentín Gu
tiérrez, por daños y perjuicios, deu
das de jornales y materiales, acci
dentes del trabajo y demás quede 
las obras se deriven, lo hagan en el 
Juzgado municipal del término en 
'iue radican las obras, que es el de 
León, en un plazo de veinte dias; 
debiendo el Alcalde de dicho tér
mino interesar de aquella autoridad 
la entrega de las reclamaciones pre
sentadas, que deberá remitir a la 
Jefatura de Obras Pi'tblicas, en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
iiasj a contar de la fecha de la in
serción de este anuncio en el Bo-
I*Tl¡ ¡ . 

León 6 de junio de rJ'¿o. 
Et CíotMrsmdor, 

Josi del JSío Jorge 

i m PÍO PORTILLA Y PIEDRA, 
IHOEXIEUO J E T E ACCIDENTAL D E L 
IIISTIUTO KQIEBO DE XSTA PROVIit-
C1A. 
Hago saber: Que por D. Alberto 

Kollin Martin, vecino de Kobles de 
forío, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 21 del mes de marzo, a las doce, 
una solicitud do registro pidiendo 
28 pertenencias para la mina de 

hierro llamada Angel, sita en el 
paraje arroyo de Bifiones, térmi
no y Ayuntamiento de Boñír. Hace 
la designsción délas citada* 28per
tenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el en que se bifurca el camino de la 
Collada y el de la Pendilla, en el 
sitio del arroyó de Bifiones,' en 
cuyo vértice del ángulo que forman 
los indicados caminos, al separarse, 
se pondrá la 1,* estaca; dé ésta se 
medirán 1.200 metros al E., colocan
do la 2.*; de ésta 200 al N., 1» 3.*; 
de ésta 1.400 al O., la 4.*; de ésta 
200al 3., la 5.*, y uniendo ésta con 
la 1.*, quedará cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que te anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de 60 dias, contado* desde su 
fecha, puedan presentar en el Qo-. 
bienio civil sus oposiciones los que 
M consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 28 del Eeglamento 
yBeai orden de 5 de septiembre 
de 1912. 

£1 expediente tiene el núm. 8.188. 
León 81 de marzo de 1925.W<o 

PorHlta. 

m m m ñ m m \ MIARM. 
INOENIKao JFFB D E L DISTBITO XI-
MEBO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Desiderio 

Láez, vecino de Sotillos, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 23 del mes de 
marzo, a las diez, una solicitud de 
registro pidiendo ocho pertenencias 
para la mina de hierro llamada Tret 
AmigoH, sita en et paraje La Ru-
driguera, términos de Sahelices y 
Olleros, Ayuntamiento de Cistierna. 
Hace la designación de las citadas 
ocho pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
la embocadura del arroyo enclavado 
entre las peñas denominadas Sierra 
Castillo y Canto Tulurrueda; desde 
cuyo punto se medirán 400 metros 
al E. y se colocará la 1.° estaca; de 

ésta 100 al N., la 2."; de ésta 800 al 
O., la 3.»; de ésta 100 al S., la 4.", y 
de ésta con 400 al E., se llegará ala 
estaca auxiliar, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias .solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley,, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta oías, contados desde 
su facha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento y Beal orden de 5 de sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el núm. 8.139. 
León 27 de marzo de 1925.=£ít-

gcnio Labarta. 

OFICINAS DE HACIENDA 
TESOBBBÍA-CONTADÜBÍA 

DE HACIENDA 
DE L A PHOVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
En las certificaciones de descu

biertos expedidas por la Teneduría 
Relación que se cita 

de libros de Hacienda y por IOK 
Liquidadores del impuesto de dere
chos reales, se ha dictado por esta 
Tesorería, la siguiente 

«Procidencia.=Con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 3.° del ar
ticulo 60 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, se declara incur-
sos en el 5 por 100 del primer gra
do de apremio, a los individuos com
prendidos en la siguiente relación. 
Precédase a hacer efectivo el des
cubierto en la forma que determi
nan los capítulos IV y. VI de la 
citada Instrucción, devengando el 
funcionario encargado de su trami
tación, los recargos correspondien
tes al grado de ejecución que. prac
tique, más los gastos que se ocasio
nen en la formación de los expe
dientes. 

Asi lo proveo, mando y firmo 
en León, a 8 de mayo de 1925.= 
El Tesorero-Contador de Hacienda, 
M. Domínguez Gil. > 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 51 de la repetida Instruc
ción. 

León, 8 de mayo de 1925.=EI 
Tesorero-Contador de Hacienda, M. 
Domínguez Gil. 

NOMBRE DEL DEUDOR DOMICILIO 
IMPORTE 

COKCEPTO ! — 
i Pus. CU. 
i 

Olimpia Ramos Sobredo y¡ 
otro Barj as. 

Nemesio García Martínez y| 
4 más .Cacabelos Idem. 

Florinda Amigo NúAez.... (Idem Idem. 
Felicita Castro Fernández, 

y 4 más ¡Cantejeira (Balboa)1Ideixi 
Pedro Rivera Carballo yl 

5 más 'La Válgoma (Cam-
ponaraya) 

Francisco Laballos Valle y 
2 más 

Derechos rea
les 

Manuel González López y 
5 más 

Las Lamas (Vega 
de Valcarce).... 

Castro (Vega de 
I Valcarce) 

Idem.. 

Idem. 

Idem. 

5 28 
B 12 
1 15 

5 fío 

(i 45 

•.i or> 

León, 8 de mayo de 192o.=El Tesorero-Contador, 3f. Domínguez Gil. 



DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO 
LISTA definitiva para la elección de Senador por el Distrito Universitario 

d* Oviedo, con arreglo a lo dispuesto en los artículos l . " y 13 de la ley 
de Elección del Senado, de 8 de febrero de 1877 y la de 21 de agosto de 
1896, aprobada por el Claustro Universitario en sesión de 29 de enero 
del presente año: 

8 
9 

10 

11 

12 
13 
14 
lo 
Ifí 
IT 

NOMBRES 

RECTOR 

limo. Sr. D. Isaac Galcerán y Cifuentes.. 
CATEDBATICOS XrMEBAIUOB DE LA UNIVEB-

SIDAD 

Sr. D. Enrique Urios Gras 
> Demetrio Espurz y Campodurbe. • 

I » • Jesús Arias de Velasco y Lugigo. 
» José M." Frontera y Aurrecoechea 
» Manuel Miguel Traviesas 
» Enrique Eguren y Bengoa 
» Benito Alvarez Buylla y Lozana.. 

limo. Sr, D. Aniceto Sela y Sampil 
Sr. D. Leopoldo García Alas y García 

Argttelles , 
» » Faustino Luis de la Vallina y Ar

guelles Filosofía y Letras 
» » Claudio Galindo y Guijarro...... Idem 
» » Isaías Sánchez y Sánchéz Tejerina Dereclio 
» » Armando Alvarez y Rodríguez... Idem 
» » José Ramón Lomba de la Fedraja. Filosofía y Letras 
» » Francisco Marcos y Pe l ayo .Derecho 
» » Ramón Prieto y Bancea Idem 

FACULTAD 

Derecho 

Ciencias Físico-químicas 
Ciencias Físico-matemáticas 
Derecho 
Ciencias Físico-matemáticas 
Derecho 
Ciencias naturales 
Ciencias químicas 
Derecho 

Idem 

18 
1» 

20 
•21 

CATEDRATICOS .IVBÍLADOS DE LA UXXVKBSIDAD 
í 
S. D.'Armando González Búa y Müfiiz 
limo. Sr. D. Víctor Díaz Ordóñez y Es-

i camión 
Sr. D. Leopoldo Escobedo y Carbajal.. 
limo. Sr. D. José María Eogelio Jove y 

S. Bravo 
PB0FK.S0I1K8 AUXIMAHKS: 

22 Sr. D. José Buylla y Godino. 
Eog«lio Masip y Pneyo ;. 
Francisco Javier Eubio y Vidal 
Augusto Diez Carbonell 
Angel Adolfo Melón y Kuiz de 

Gordejuela 

1>OOTOKK.S MATMCVI-AnO» 

27 limo. Sr. D. Femando González Vaidés y 
J Biestra 

28 Sr. D. Aquilino Suárez Iníiesta 
2SI » » Luis Muñiz Miranda y Vaidés.. . . 
.'30 » » Secmulino de la Torre y OITÍZ . . . . 
31 » » Cipriano Alvarez Pedros» y Fanjiú 
82 » » Pedro Kguez. Arángo y F. Cortina 
38 ~» » Celestino Uraiño y (Jaubet 
!Í4 » >, José María Suárez dé la Puerta.. 
H5 » » Cándido Díaz Pereiro 
;J(i » » Calixto do Rato y Hoces 
ilT » » José María Pérez y Gutiérroz... 
.:Í8 » » Arturo García López 
yy » » SegundoIsiuicdelasPozasyLangr 
+0 » > Mariano Domínguez Bemieta . . . 
41 » » José López do Ocafia y Bango... 
+2 » » Eduardo Alvarex Cuervo 
4iJ » » Manuel Martínez de Ealo 
i i limo. Sr. ü. Baldomcro Gonxáloz Valledor 
45 Sr. D. G-raeiano Sola y Sola 
±i\ » » Pío Blanco y Ardinos 
47 » » Santiago Urias y Moran 
48 » » Ricardo Ciil y Otorino 
49 » ••• Carlos de la Torro y Boulín 
"K) • • José María Viirutorra y Polo.... 
5.1 •> " Anlonio Alcalde y Bahainouilo. . 
52 » " Manuel Anoiola y Rodrígnez.... 
Ki » » Francisco do la Villa y (Jarcia... 
54 » » Ranumi Comas y Pérez 
55 .. » José San Martin y Llivó 

.)!.! » » A b e l Hffiip*. Pi'láex y de la P c í l a 

Filosofía y Letras 
Derecho. 
Idem 

Idem 

Derecho 
Ciencias exactas-
Idem 
Filosofía y Letras 

Ciencias químicas 

Medicina 
Idem 
Derecho 
Idem 
Idem 
Idem 
Farmacia 
Medicina 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Derecho 
Ciencias físicas 
Medicina 
Derecho 
Medicina 
Idem 
Derecho 
Idem 
Idem 
Medicina 
Derecho 
ídem 
Idem 
Medicina 
Derecho 
Medicina 
Idem 
Farmacia 

NOMBRES 

Sr. D. Joaquin de la Viña ¿C González... Medicina 
» José María García y Guisasola . . . Derecho 
* Alfredo Martínez y García Ar

guelles Medicina 
» Juan Donapetry e Iribamegaray.. Farmacia 
» Florentino Carreflo y González 

Pumariega Derecho 
» Esteban González Diez Medicina 
» Víctor Bárcena y Cantero Idem 
> Leopoldo Fernández Selva Idem 
» José de la Vega y, Thaliny Idem 
> Juan Menéndez y Campa Farmacia 
» Germán Cantalapiedra y Duque.. Medicina 
» Aquilino Urlé y Alvarez......... Idem 
» Ernesto Macias y. Torres Idem 
» Fernando Alvarez Cascos y Alva

rez Cascos Derecho 
DIBECTOBES DE INSTITUTOS 

Sr. Director del Instituto nacional de se-
. gunda enseñanza de. 

Director del Instituto nacional de ser 
gunda enseñanza de 

Director del Real Instituto de Jove-
llanos 

DIBECTOBES DE ESCUELAS ESPECIALES 

Sr. Director de la Escuela dé Artes y Ofi
cios de 

Director de la Escuela Profesional de 
Comercio de 

Director de la Escuela especial de Ve
terinaria de 

Director de la Escuela Normal de 
Maestros de. 

Director de la Escuela Normal de 
Maestros de 

Director de la Escuela Pericial de Co
mercio de 

Director de la Escuela Pericial de Co
mercio de.. 

Presidente de la Junta de Patronato 
de la Escuela provincial de Mú
sica de 

F A C U L T A D 

Oviedo 

León 

ijón 

Oviedo 

Gijón 

León 

Oviedo 

León 

Oviedo. 

León . 

Oviedo 
Oviedo 29 de enero de 1925.=E1 Secretario general, Facundo Pedrosa 

V." B.°: El Vicerrector, Enrique Eguren y Bengoa. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO OONTENCIOSO-ADMINISTBATIVO 

DE L E Ó y 
Habiéndose interpuesto por el 

Procurador D. Fernando Tejerina, 
con poder, recurso contencioso-ad-
ministrativo, en nombre de las Jim-
tas administrativas de Sabero, Olle
ros, Sahelices de Sabero, Sotillo y 
Alejico, contra acuerdo del Ayun
tamiento de Cistierna, de 28 de mar-

confiimado por otro de 23 de 
abril últimos, denegando la segre
gación de dichos pueblos para cons
tituir un Ayuntamiento indepen
diente, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 30 de la Ley 
que regula el ejercicio de la jurisdic
ción contencioso-administrativa, se 
hace público por medio del presente 
anuncio en el BOLETÍN OKICI.U., para 
conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio y quie
ran coadyuvar en él a la Adminis
tración. 

Dado en León a 18 de mayo de 
iy2o.=El Presidente, Frutos Re-
c¡o.=P. S. M.: El Secretario, Ra
fael Ortiz. 

AYUNTAMIENTOS 
AlcahVff conxtitncínnaf rf? 

Villa imirtit¡i>1 
Formado el proyecto de presu

puesto luunicipat ordinario para o! 
próximo ejercicio de 1925 a 2)i, 

aprobado por la. Comisión munici
pal permanente, estará de manifies
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias, con arreglo al art. 295 d»l 
vigente Estatuto Municipal; dumu-
te cuyo plazo podra todo habitante 
del término formular, respecto al 
mismo, las reclamaciones u obser
vaciones que estime convenientes. 

Villamoratiel a 7 de junio de 19̂ 5-
El Alcalde, Baudilio Rojo. 

Alcaldía conutitucional de 
Priamma del Hierzn 

Confeccionados los repartimie»!"' 
de contribución rústica, de ediíici"-
y solares y matrícula de sulisúl̂ ' 
industrial, de este Aytmtamieiit"-
para el ejercicio de 1925 a 2<'', 
hallan expuestos al público en CMU 
Secretaría por el tiempo reglanJ,'ll* 
tario, para oír reclamaciones. 

Priaranza27 do mayo de l!i2 >-" 
El Alcalde, Simún Merayo. 

Alcaldía comtitudonul dr 
(¡ordaliza del l'itm 

Aprobado definitivamente el i;lv'' 
supuesto a regir en el próximo ejei-
ciclo de 1925-21), se halla expiw."™ 
al público en la .Secrotarín lunn 'O-
pal por término do quine dias; ' l " " 
rante d i c h o plazo y otros qm"'" 
dias más, podrán los l inbitaim-s itf 
término presentar sus i-eclainâ o-



I ante el Sr. Delegarlo de Hacíen-
[ ,1a 'le la provincia; y a loa efectos de 

¡os artículos 300 y 301 dol Estatuto 
jlunicipal, se hace público por me-
Jio de presente para general conoci
miento. 

tíordalizft del Pino, 7 de junio de 
1¡I25.=E1 Alcalde, ProilA» Bajo. 

Akiihlia canstituciana? de 
Villatiiñel 

El proyecto de preaupuesto ordi
nario de este Ayuntamiento, forma-
,1o por la Comisión permanente pa
va el ejercicio de 1925-26, se halla 
«xpuesto al público en asta Secre-
raría rannícipal por término de ocho 
,[¡«8; durante cuyo plazo y los ocho 
Uias siguientes, podrá todo habitan-
tu del término formular las recla
maciones que estime conrenientes. 

Villaturiel, 3 de junio de 1925.= 
El Alcalde, Maturino Treceflo. 

Alcaldía cotatítncimnJ <fe 
Cattrofuerte 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal ordi
nario pai-a el ejercicio económico de 
1025 a 26, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince dias¡ 
durante los cuales y tres dias más, 
podrán hacer los vecinos las recla
maciones' que crean convenientes 
unte quien y como corresponde con 
arreglo a¡ art. 300 y siguientes del 
Estatuto Municipal vigente., 

Castroíuerte 8 de junio de 1925. 
El Alcalde, Dámaso Serrano. 

•Alcaldía constitucional de 
Benaride* 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto ordinario do 
usté Municipio para él ejercicio cío 
1925 a 1U26, queda expuesto al pú
blico en esta Secretaría ' durante el 
plazo de quince dias y horas do ofi
cina, alija efectos,del»rt. 800ysi-
Kuientes del Estatuto Municipal. 

Bonavides 8 de junio de 1925.= 
El Alcalde, 'Victorino Santiago. 

Alcaldía cqnttUucional de 
Calzada del Coto 

Aprobado por el Ayuntamiento 
plisno el presupuesto municipal ox-
traordin&rio formado por la Comi
sión permanente pava satisfacer el 
importo del material fijo do la Es-
cnelii de niftafí de este pueblo,, en ol 
actual ejercicio, está de manifiesto 
ftl público en la Secretaría por túr-
niino de quince dias; durante el ex-
prusudo plazo y t res dias más, pue
den formular i-eclamaeíoncs los ha-
bitítutvx del dlunicipio, anteol se
ñ o r Delegado de Hacienda do la 
provincia, p o r los motivos soúula-
'loseii e l a r t . 301 dol Estatuto Mu
nicipal. 

Calzada del Coto (i de junio de 
iy¡¡o.=Jil Alcalde, Isidoro Hojo. 

î on íSoi'gio García Heras, Alcalde 
constitucioiml del Ayuntamiento 
de Valdcrrueda. 
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

pleno de mi presidencia, en sesión 
de lií) del mes de mayo próximo pa-
*ado, acordó, por unanimidad, r e -
"-'Oíioc.ir entidad loca l monoi' c o n ol 
nombre de Puente Abnubey de Val-
d'-Trueda, a l -.'riipo de pohjaeión de] 
nilMuo noiubi'e, perteíieciente a esto 
-juntamiento de Valdomteda y que 

hasta la referida fecha existía como 
barrio de Soto. 

Lo que se hace público en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia en 
cumplimiento de lo prevenido eit el 
art. 3." del Eeglameuto de pobla
ción y términos municipales, de 2 
dejul¡odel924. 

Valderrueda, 3 de junio de 1925. 
Sergio García. * • 

Alcaldía cotittitucional de 
Valdenw 

Formado por la Comisión per
manente el proyecto de presupuesto 
ordinario para el próximo año eco
nómico, queda expuesto al público 
en U Secretaría de este Ayunta-
tamíento por término de ocho dias, 
a fin de que durante los cuales y 
ocho dias siguientes,. puedan for
mularse las oportunas reclamacio
nes. 

Valderas, 3 de junio de 1925.=E1 
Alcaide, Ramón Diez. 

Alcaldía contlitucional de 
Encinedo 

Aprobada por el Pleno de mi pre
sidencia una transferencia de cré
dito de unos a otros capítulos y ar
tículo» del presupuesto, municipal 
ordinario de gastos, se. expone al 
público en Secretaría para oír re
clamaciones, a tenor de lo dispuesto 
en el articulo 300 del Estatuto Mu
nicipal. ... • 

Encinedq, a 2 de junio de 1925.= 
El Alcalde, Nicanor García. 

Alcaldía contlitucional de 
Toral de Ics Guimanái 

Se halla depositado un pollino, 
por orden de esta Alcaldía, en la 
casa del vecino Miguel del Valle, 
desde el día 29 del 'último mayo, de 
las seflas siguientes: pelo aceraada-
do, cara chata, mohíno, alzada de un 
metro, entero y sin seilas particu
lares. 

Lo que se hace público por jnedio 
de este anuncio pora .conocimieRto 
de su dueño y en cumplimiento de 
la Ley. 

Toral de los. Guzmanes, a l."de 
junio de 1925. =E1 Alcalde, Manuel 
N. García. 

Alcaldía contlitucional dé 
Quintana y Congorto 

La Comisión municipal perma
nente do este Ayuntamiento ha 
propuesto al Pleno del' mismo, den
tro de los capítulos y artículos del 
presupuesto vigente del • corriente 
año de 1924 a 1925, las transferen
cias de créditos, como necesarios 
para poder hacer los pagos do los 
gastos ocasionados con la formación 
del empadronamiento general do los 
habitantes del término municipal,! 
con sujeción al 1." de' diciembre del 
año último, y no haber consignación 
alguna en dicho presupuesto para 
gastos imprevistos y a los gastos 
acerca del viaje de concurrir al ho
menaje de S. M. el Rey, el 23 d» 
enero último, cuyas transferencias 
son como siguen: 

Una: se transfieren dol capítu
lo 1.", artículo 2.", al capítulo 11 de 
Imprevistos, 150 pesetas. 

Utra: se transfieren del capítu
lo 1.", articulo 7.", al capítulo 11 de 
Imprevistos, 50 pesetas. 

Otra: se trausfieren del capítu
lo 1.", articulo 8.", al capítulo 11 de 
Imprevistos, 80 pesetas.' 

Otra: 'se transfieren del capitu
lo 6.", artículo 8.", al capítulo 11 de 
Imprevistos, 238 pesetas. 

Otra: se transfieren del capítu
lo 5.", artículo 9.°, al capítulo 11 de 
Imprevistos, 25 pesetas. 

Otra: se transfieren del capítu
lo 5.°, articulo 10, al capítulo 11 de 
Imprevistos, 265 pesetas. 

Otra: se transfieren del capítu
lo 7.", artículo 3.°, al capítulo 9.", 
artículo 13, por ser poca la consig
nación para pago del Contingente 
provincial. 

Lo que se expone al público para 
oir las reclamaciones que puedan 
hacerse en contra, ante el Pleno del 
Ayuntamiento. 

Quintana y Congosto 28 de mayo 
de 1925.=É1 Alcalde, Francisco 
Aldonza. 

Alcaldía contlitucional de 
Cacabelo» 

Tramitado en este Ayuntamiento, 
a petición de Jovino Barrio Cachón, 
el oportuno expediente para justifi
car la ausencia de su hermano José 
Barrio Cachón, por más de 10 años, 
del cual resulta, además, que se ig
nora su paradero durante dicho 
tiempo, y a los efectos dispuestos 
en el vigente Decreto-Ley de Bases 
para el reclutamiento y reemplazo 
del Ejército, y en especial del ar
tículo 293 del Reglamento de 27 de 
febrero de 1925, se publica el pre
sente por si alguien tiene conoci
miento de la actual residencia del 
citado José Barrio Cachón, se sirva 
participarlo a esta Alcaldía con la 
mayor suma de antecedentes. 

Cacabeios, 1.° de junio de 1925.= 
El Alcalde, César H. 

Alcaldía comtititcional de 
Santa» Marta* 

Acordado por la Comisión muni
cipal permanente, la construcción 
por contrata, de las obras de una Es
cuela de nueva planta y casa-habi
tación para el Maestro, en el barrio 
de la Estación o Yaldearcos,.se hace 
público por el presente, para que 
todos los que creyéndose con apti
tudes para hacer esta obra, puedan 
solicitarlo en: el plazo de diez dias, 
contados desde la fecha en que apa
rezca inserto este anuncio en el Bo-
LETÍN .OFICIAL de .esta provincia, so
licitándolo en pliego cerrado; pasa
do dicho plaro.se adjudicará al que 
por menos precio y mejores condi
ciones lo haga, ajustándose a las si
guientes: 

1." Sólo se contrata, en este con
curso, la mano de obra, pues los ma
teriales son por cuenta del Ayunta-

, miento y los arrastres por cuenta del 
vecindario del barrio. 

2.11 El edificio Escuela y casa 
pava el Maestro, tieuo 138 metros 
cuadrados, o sean 23 lineales por tí 
de fondo y de alto 4,40 metros; lleva 
un zócalo, toda la fachada, do 100 
ceutimetvos de alto por (JO de espe
sor, todo de cal y canto; el resto de 
la pared es de adobe de buen tnma-
fio, teniendo 50 centímetros de es
pesor; los cuatro ángulos, así como 
las vistas de puertas y ventanas son 
de ladrillo y también la cliinieiiea. 

Tiene de luces 14 huecos, con un 
total de 21,(¡8 metros cuadrados, re
partidos en 10 ventanas y 4 puertas. 

Lleva el edificio, por fuera, un re
voque de cai y arena, y por dentro 
lo mismo, y los planos obran unidos 

ai expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para que puedan 
enterarse las personas que en ello 
tengan interés. 

3.* Los pliegos se remitirán al 
Sr. Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Santas Martas. 

El agraciado se someterá al dic
tamen del Sr. Arquitecto, y si por 
su impericia o mala fe o por otra 
causa dependiente de su voluntad, 
no se puede dar de paso dicha obra, 
no tendrá derecho a retribución 
ninguna, y además quedará obliga
do a pagar daños y perjuicios que 
de aquí se originen. 

La obra tiene que estar termina
da el di» 80 de septiembre del co
rriente año. 

Santas Martas a 29 de mayo de 
1925.=E1 Alcalde, Miguel Lozano. 

Alcaldía contlitucional de 
Encobar de Campo/t 

Se halla vacante la plaza de Ve
terinario del partido, que viene for
mado por los Ayuntamientos de Es
cobar de Campos y Villelga, con su 
anejo de Villemar, con el haber 
anual de 975 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos, según determi
nan las disposiciones vigentes, por 
la» Inspecciones de Higiene y Sani
dad Pecuaria e inspección de car
nes, más contrato particular con 
dueños de caballerías mayores y 
menores, aproximándose a 115 la
branzas. 

Los aspirantes pueden dirigirse 
en el término de quince dias, a los 
Alcaldes mencionados, y es requisito 
indispensable fijar la residencia en 
Escobar o Villemar. 

Lo que se hace público pava co
nocimiento general. 

Escobar de Campos a 28 de mayo 
de 1925.=E1 Alcalde, Julián Conde. 

Alcaldía contlitucional de . 
Oencia 

Terminado por la Junta corres
pondiente el repartimiento general 
de este Municipio para el año eco
nómico de 1925 a i92(í y ejercicio 
trimestral anterior de 1924, forma
dos con arreglo a los preceptos de 
tributación del líeal decreto de 11 
de septiembre de 1918, estarán de 
manifiesto en la Secretaría do este 
Ayuntamiento por el término de 
quince dias hábiles, a los efectos del 
art. 9ti de la disposición citada; du
rante dicho plazo y tres dias des
pués, se admitirán por la Junta las 
reclamaciones que so produzcan, que 
deberán de ser concretas y justifi
cadas. 

Oencia 30 de mayo de 1925.=E1 
Alcalde, Pedro lÉcdríguez. 

Alcaldía comtituctonal de 
Cuíttmtivn'a 

Hendidas por e l ex-Depositario 
D. Ladislao Bajo, las cuentas mu
nicipales correspondientes al aíio de 
1Ü17, se hallan expuestas al público 
por un plazo de quince dias para 
oir reclomaeíoues. 
Castrotierra a 1." de junio do 1925. 

El Alcalde, José Uutiérrez. 

üon Eliirio Casado Santos, Alcalde 
• eunstitucional de Santa María del 

Páramo. 
Hago saber: Que e) día 12 del 

próximo julio, y hora de las dieci
séis, y bajo mi Presidencia o la del 
Teniente cu quiim delegue, se cele-

http://plaro.se


brará, en la Casa Consistorial, la su
basta para la edificación de un Ma
tadero municipal; £1 acto se -nrifi-
cará con arreglo a las - condiciones 
que, con la Memoria, planos y pre
supuestos, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, y en 
las cuales aparece estar obligado el 
rematante a formalizar contrato de 
trabajo con los obreros., 

Para tomar parte en la subaste 
es necesario no hallarse comprendi
dos los que intenten hacerlo, en nin
guno de los casos del art. 9.? d«l 
Reglamento dictado para la contra
tación de obras y servicios munici
pales y acreditar haber constituido 
el depósito provisional de 500 pese
tas. Él rematante constituirá-la fian
za definitiva de 2.000 pesetas, en 
los plazos y condiciones que en el 
referido Reglamento se mencionan. 
La obra ha de empezarse' déntro de 
los veinte dias siguientes a la adju
dicación definitiva de la subasta, y 
terminarse dentro del año, a partir 
de esta fecha. 

* * 
Propuestas por la Comisión per

manente de este Ayuntamiento y 
aprobadas por el mismo, varias 
transferencias de crédito en el pre
supuesto municipal en ejercicio, 
queda de manifiesto en la Secreta
ria durante quince dias, para oir re
clamaciones, el expediente instrui
do; pasado el tiempo estipulado, no 
se admitirán las que se presenten. 

Santa María , del Páramo a 4 ,de 
junio de 1925. =Eligio Casado. 

Junta adminintratira de Tt-ofiajo 
del Cerecededo 

Habiéndose confeccionado -por 
esta Junta de mi presidencia el re-
palto sobre ganadería por aprove
chamientos comunales, para con 
ello cubrir los gastos que figuran en 
el correspondiente presupuesto que 
rige en el corriente ejercicio, hállase 
aquél de manifiesto en la Secretaría 
de esta Junta para oir las reclama
ciones que contra él se presenten, 
por término de ocho dias; trascurri
dos los cuales, se procederá a ha
cerlo efectivo por los procedimien
tos que las vigentes leyes determi
nan. 

Trabajo, l . " de junio de 1925.= 
El Presidente, Salvador Puerta. 

JUZGADOS 
Don Alberto Stampa y Ferrer, Juez 

de instrucción del partido de Sa-
hagún (León). 
Por el presente cito, llamo y em-

Íilazo al procesado Jacinto Gonzá-
ez (a) el Piruco, de unos 30 años 

de edad, de regular estatura, rubio, 
afeitado; viste gorra bilbaína, blusa 
negra, chaqueta de paño, pantalón 
de pana y alpargata negra en for
ma de bota, domiciliado últimamen
te en Valladolid (barrio de los Va-
dillos), taberna del Pajarillo, de pro
fesión carterista, y cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que 
dentro del término do diez dias 
comparezca ante este Juzgado a ser 
oído en sumario que se le instruye 
con el número 24, del año actual, so
bre hurto de una cartera con 600 pe
setas; previniéndole qiie, de no ha
cerlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las autoridades y ordeno 
s los agentes de la Pólicia judicial, 

procedan a la busca y . captura del 
referido sujeto, asi como al rescate 
de una cartera da piel y 600 pese
tas, en billetes del Banco de Espa
ña, de 50 pesetas.. 

Dado en Sahagún a 22 de mayo 
de 1925.= Alberto Sfcampa.= R>r 
su mandado: El. Secretario, Matías 
García. 

Don Juan del Corral Franco, Juez 
municipal de esta villa, en fun
ciones de instrucción, por usar de 
licencia el propietario. 
Por la presente se ruega y encar

ga a todas las autoridades, y orde
no a los agentes de la Policía judi
cial, procedan a la busca y rescate 
del semoviente que al final se dirá, 
de la propiedad de un vecino de Pa
redes de Nava (Falencia), y residen
te accidentalmente en Sahelices del 
Rio, que fué hurtado a las primeras 
horas de la noche.del-día veintidós 
del actual, en indicado Sahelices, y 
caso de ser habido, lo pongan a mi 
disposición con la persona o perso
nas en cuyo poder se encuentre, si 
no acreditan su legitima adquisi
ción. 

Señan del temqriente 
Una muía de 7 años de edad, pe

lo castaño, con dos manchas blancas 
en el pecho, alzada 1,480 metros, 
próximamente, o sea 7 cuartas y un 
dedo, rabicorta, herrada dé las cua
tro extremidades, en buenas carnes 
y con una cabezada en buen uso. 

Dado en Sahagún (León) a 80 de 
mayo de 1325.=Juan del Córrala 
P. S. M.: El Secretario, Matías 
García. 

Don Juan del Corral Franco, Juez 
de instrucción accidental del par
tido de Sahagún, por licencia del 
propietario. 
Hago saber: Que para cumpli

miento de lo dispuesto en providen
cia de este • día en la pieza de res
ponsabilidades pecuniarias, corres
pondiente al sumario número 15, de 
1922, sobre lesiones, contra Juan 
López García, vecino de Arcayos, 
se sacan, por tercera vez, a pública 
subasta y sin snjeción a tipo, las 
fincas y carro, a saber: 

1. * Tierra, en término de Ar
cayos, al camino ancho, hace 14 
áreas y 61 centiáréas, o sean seis 
celemines: linda 0. y P., otra de 
Gervasio Fernández, y N., otra de 
Santiago Bartolomé, vecino da Vi-
llamartin de Don Sancho; tasada en 
100 pesetas. 

2. " Otra tierra, en dicho término, 
al Tomillar, que hace 14 áreas y 
61 centiáréas, o sean seis celemines: 
linda O., otra de Manuel Santos, 
vecino de Villaverde de Arcayos; 
M., otra de Venancio Modino, y P., 
lindera Gorda; tasaba en 125 pe
setas. 

Un carro de varas, con sus ruedas 
en buen uso, tasado en 500 pesetas. 

. Se hace saber que dicfro acto ten
drá lugar en este Juzgado el día 2 
de julio próximo, a las once horas, 
bajo las siguientes 

Advertencian 
1. u Que para tomar parte en la 

subasta es necesario que los posto
res consignen sobre la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del tipo de 
tasación. 

2. " Que salen a subasta en junto 
y por separado. 

, 3." Que no existen títulos de 
propiedad de las fincas. 

Dado en Sahagún, a 4 de ju
nio de 1925.=Juan del Corral.= 
P. S. M.: El Secretario, Licdo. Ma
tías García. 

Don Manuel Morales Dary, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido. 
Por el presente se hace saber: Que 

en el día de hoy y ante la Junta co
rrespondiente .del concurso volun
tario de acreedores de D. Eduardo 
Valcárcel Lembeye, fueron desig
nados y nombrados para el cargo de 
Síndicos, D. Gabriel Escudero Gar
cía y D. Rosendo de la Mata Pérez, 
vecinos de Salientes y Palacios del 
Sil, respectivamente; y en cum
plimiento de 16 acordado y de lo que 
dispone el articulo 1.217 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, se hace pú
blico por medio del presente, que se 
insertará en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAI, de ésta provincia, 
así como en jos sitios públicos de 
costumbre donde fueron publicados 
los edictos para la convocatoria de 
la Junta; previniéndose que se haga 
entrega a los Síndicos de cuanto co
rresponda al concursado D. Eduardo 
Valcárcel Lembeye, vecino de Pa
lacios del Sil. 

Y en cumplimiento de lo manda
do, expido el presente, que firmo en 
Murías de Paredes, a 30 de mayo de 
1925.=«Manuel Morales Dary^El 
Secretario, José Rausell. 

Cédula de citación 
Don Arsenio Arechavala y Rivera, 

Abobado, Secretario del Juzgado 
municipal de León. 
Por la presente sé cita á Felisa 

Secaré Recaré y a su hija María 
Rodríguez Recaré, domiciliadas úl
timamente én Ventas de Nava y 
Amunia, hoy en ignorado porade-
ro, para que el día 16 de junio pró
ximo, a las once horas, comparezcan 
ante este Juzgado, sito en el Con
sistorio viejo de la Plaza Mayor, 
provistas de sus pruebas, al acto del 
juicio de faltas contra ellas y otros 
por escándalo, amanazas' y malos 
tratos; pues así lo acordó el Sr. Juez 
en provehído de esta fecha; aper
cibidas que, de no comparecer, les 
pararán los perjuicios procedentes. 

León, 80 de mayo de 1925. ^ L i 
cenciado Arsenio Arechavala. 

En cumplimiento de lo que dispo
ne el art. 5.° del Real decreto de 29 
de noviembre de 1920, se anuncian 
a concurso de traslado las vacantes 
de Secretario y suplente del Juzga
do municipal de Toreno (León), 
para que dentro del plazo de treinta 
dias, a contar desde la publicación 
de este anuncio, presenten sus soli
citudes los aspirantes en este Juz
gado. 

Toreno 23 de mayo de 1925.=E1 
Juez, Victorino Alvarez. 

ANUÍÍCIOS OFICIALES " 
JUNTA DE PLAZA 

Y GUARNICIÓN DE OVIEDO 
El día 13 del mes actual, a las 

dieciséis y treinta horas, se verifi
cará en el cuartel de Santa Clara, 
ante esta Junta de Plaza y Guarni
ción, un concurso de Jicitadores 
para la adquisición de los artículos 
que a continuación se expresan :-

Para el Parque de Intendencia lie 

-OfíVdo, 150 quintales mótr¡co¡* ilu 
leña gruesa. 

Para el Uepónito de Intendencm iL 
León, 55 quintales métricos de paj» 
de pienso, 215 id. de leña gruesa y 
33 id. de paja larga. 

Para el Depósito de Intendencia ih-
Gijón, 80 quintales métricos de lefia 
gruesa. 

El importe de los anuncios será 
satisfecho a prorrateo entre los se* 
ñores adjudicatarios. 

El pliego de condiciones está di> 
manifiesto en las oficinas de esta 
Junta, en el mencionado cuartel, to
dos los dias laborables, de nueve u 
trece. 

Oviedo a 4 de junio de 1925.=EI 
Comandante Secretario, Angel Mar
tínez. > 

REGIMIENTO DE INFANTERÍA 
DE BURGOS, NÚM. 36 

Se anuncia a concurso una plaza 
de Maestro sillero-guarnicionero-
bastero, de 3." clase, dotada con el 
sueldo anual de 2.250 pesetas, anun
ciada por Real orden-circular de S 
del actual (D. O. núm. 123). Los 
que deseen ocuparla lo solicitarán 
del Jefe del mencionado Cuerpo 
hasta el día 22 del corriente, con 
arreglo a lo que determina el Re
glamento de 23 de julio de 181)2 
(C. L. n." 23G) y Real orden-circu
lar de 3 de julio de 1922 (Di'rti'io O/i-
cial, núm. 147), no admitiéndose eu 
este concurso al personal de esta 
clase que desempeñe ya plaza d<-
plantilla. 

León 6 de junio de l'.)25.=El Co
ronel, Enrique Alvarez. 

ANUNCIOS PARTICULARES 
Se hace saber a los socios drl 

Sindicato Agrícola de Labradorc* 
del Esla, de los pueblos de Gracleíes 
y otros, que el día cuatro de julin 
próximo, a las siete de la mañana y 
casa de. Fabián Rodríguez, en Villa-
nófar, habrá junta generaúpara tin
tar asuntos de su competencia. 

Villacidayo 8 de junio de 1925.= 
El Gerente, Juan Sánchez. 

Comunidad de Regantes de la Presa 
l'ublldarla de los cuatro pueblos 
de Villaturiel, Mancilleros, Sun 
Justo y Roderos. 
Se convoca a junta general a los 

interesados en la Comunidad para e l 
día veintidós de julio próximo, a la-c 
dos de la tarde, en el Pontón de Va-
dilio, con el fin de proceder a la 
elección de Síndicos, en cumpli
miento de los artículos 42 y 43 de la-
Ordenanzas y para el año en curso: 
advirtiéndose que si en dichos día y 
hora no llegara a reunirse uúiner"' 
suficiente de cabildarios, en segun
da convocatoria y con los que asis
tan, se celebrará, desde luego dich» 
junta y elección el día treinta y mi" 
del mismo mes, en idénticos hora y 
sitio. La lista d« los votantes s« 3'*" 
Ha de manifiesto para que pueda" 
verla los interesados, desde el día-
de hoy, en la casa del President* 
que suscribe, en Mancilloros. 

Villaturiel, a treinta de mayo d» 
mil novecientos veinticinco.—K-
Presidente accidental del Sindicat», 
Angel Martínez. 

LEÓN 
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